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REPUBLICA DEL ECUADOR y 
3 1 

SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑÍAS | RESOLUCIÓN y mn En 

A RO HONOA MONTALYO,,.. 
axe GEBERAL ADRIMISTRATIVO Y FINANCIERO, EBckkcAdo DEL 
AisoLao GHO. EN. QUIFO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS, MEDIANTE 

ESOLGULON N2 ADM- 84-137, Sora sx See DE 1984, .DE-LA SEÑORA 
pr 

NTE RAND 
R 

QUE el 4 de j 10 8y sk se.ha otergado anté él Rotario 
Vigúsimo Octavo del A A Quito la escritura púbitos de cons- 
titución de "ARALIDANIENTOS HAS, VÍOLETAS C. LTDA.” 

¿ALTA 

QUE el doctor ¡óbeak eocda” terán, ha solicitado la apreba- 
ción de la indica escritura pública, a cuyo efecto ha presenta- 
do tres copias eertiíficadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico nediante memorando NÍ2 DIJ-RL- 
34-354, de 12 de julio de 1934, ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se 
ha dado cumpliniénto a los requisítos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE SS 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la conttitución de "ARRENDAMIENTOS 

LAS VIOLETAS C. LYÍDA.", con domicilio en 
Quito, con us capítal de $/ 100.000,00 (CIEN MIL SUCRES), divi- 
dido en 100 participaciones de S/ 1.000,00 (UN KHIL SUCRES), de 
valor cada una, de conformidad con los términos constantes en 
la referida escrítura pública. 

ARTICULO SEGURDO.- DISPONER que un extracto de la indicada es- 
eritura pública se publique, por usa vez, 

en uno de los diarios de mayor círculación en Quito. Un ejaes- 
plar de la pshblicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigásimo Octavo del 
Cantón Quíto tome nota al margen de la matriz 

de la escritura pública antes mencionada, que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de asta ano- 
tación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantíl del 
Cantón Quito: a) inseríba la indicada es- 

eritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cuapla 
con las deuvás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías, en Quito, a da UL 19     
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